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1. En el presente documento, el Director General presenta a la Conferencia General un proyecto de 
resolución en virtud del cual la Conferencia puede fijar, de conformidad con el artículo XIV.D del 
Estatuto, la escala de prorrateo de las cuotas de los Estados Miembros para el presupuesto ordinario 
del Organismo correspondiente a 2012. La escala que figura en el anexo 1 del proyecto de resolución 
adjunto se ha preparado con arreglo a los principios y disposiciones establecidos por la Conferencia 
General.1 La escala, basada en el número de Estados Miembros del Organismo en la fecha del presente 
documento, no incluye ningún nuevo Estado Miembro con respecto al año pasado. 

2. Se observará que el proyecto de resolución que figura a continuación también dispone la 
aprobación por la Conferencia General del porcentaje básico de prorrateo de cada Estado Miembro. 
Este porcentaje básico se ha determinado partiendo de la escala utilizada por las Naciones Unidas para 
calcular las cuotas de sus Estados Miembros para el presupuesto ordinario correspondiente a 2011 y 
aprobada por la Asamblea General en la resolución A/RES/64/248 el 24 de diciembre de 2009. La 
escala de las Naciones Unidas para 2011 se ajusta aplicando un coeficiente matemático para compensar 
las diferencias entre el número de Estados Miembros del Organismo y el de las Naciones Unidas. 

3. La escala de cuotas que figura en el anexo 1 del proyecto de resolución adjunto se basa en el 
porcentaje básico. Tres de los Estados Miembros (Bahrein, Congo y Omán) no se incluyen en el 
proceso de eliminación gradual de la desgravación parcial de la parte de sus cuotas correspondiente al 
componente de salvaguardias en virtud de la resolución GC(47)/RES/5 ya que ingresaron después de 
iniciado el proceso de desgravación, y otros tres Estados Miembros de la categoría 1 (Grecia, Portugal 
y la República de Corea), para los que dicha eliminación gradual comenzó en 2006, alcanzarán 
plenamente el 100% de sus porcentajes básicos respecto de la financiación de las salvaguardias 
en 2012. Por lo tanto, a partir de 2012 estos seis Estados Miembros se denominan “Estados Miembros 
cuyas contribuciones corresponden a su porcentaje básico” (véase el cuadro 3 del apéndice). La escala 

__________________________________________________________________________________ 
1 Véase la resolución GC(III)/RES/50, enmendada por la resolución GC(XXI)/RES/351, la resolución GC(39)/RES/11, 
enmendada por la resolución GC(44)/RES/9, y la resolución GC(47)/RES/5. 
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tiene en cuenta que en el caso de 110 Estados Miembros, la eliminación gradual comenzó en 2008 y, 
en el caso de tres Estados Miembros, en 2009, es decir, en los años de su ingreso como Estados 
Miembros (todos estos Estados se denominan Estados Miembros “desgravados” - véanse los cuadros 4 
a 6 del apéndice). En la escala también se tiene en cuenta que la contribución de los 32 Estados 
Miembros restantes (denominados en adelante Estados Miembros “no desgravados”) aumentará 
proporcionalmente para cubrir el resto de los gastos de salvaguardias (véase el cuadro 7 del apéndice). 

4. En el apéndice se indican, para información de la Conferencia, los cálculos efectuados con el fin 
de determinar el porcentaje básico de cada Estado Miembro y la correspondiente escala de cuotas. 

5. De conformidad con la regla 5.05 del Reglamento Financiero, el importe de las cuotas y anticipos 
al Fondo de Operaciones se considera adeudado y pagadero íntegramente dentro de los treinta días 
siguientes al recibo de la comunicación del Director General en por la que se solicita el pago de estas 
cuotas y anticipos, o a partir del primer día del ejercicio financiero con el que se relacionan, según cual 
sea el plazo que venza más tarde. Se insta a los Estados Miembros a que comuniquen al Director 
General, a más tardar el 1 de enero de 2012, la fecha en que abonarán al Organismo sus cuotas para el 
presupuesto ordinario. La Secretaría necesita esta información para poder preparar las previsiones de 
tesorería en las que se basará la ejecución del programa del Organismo. 
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Proyecto de resolución 

 

ESCALA DE CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS PARA 2012 

 

La Conferencia General, 

Aplicando los principios que ha establecido para calcular las cuotas de Estados Miembros 
destinadas al presupuesto ordinario del Organismo[*], 

6. Decide que el porcentaje básico de cada Estado Miembro y la correspondiente escala de cuotas 
de los Estados Miembros para el presupuesto ordinario del Organismo para 2012 serán los que figuran 
en el anexo 1 de la presente resolución; y 

7. Determina que, conforme a la regla 5.09[**] del Reglamento Financiero, en el caso de que un 
Estado ingrese en el Organismo antes de que finalice 2011 o en 2012, su cuota se establecerá, según 
proceda: 

a) en el caso de un anticipo o anticipos al Fondo de Operaciones, de conformidad con la 
regla 7.04 del Reglamento Financiero[**]; y 

b) en el caso de las cuotas para el presupuesto ordinario del Organismo, de conformidad con 
los principios y disposiciones establecidos por la Conferencia para el cálculo de esas 
cuotas de los Miembros. 

 

__________________________________________________________________________________ 
[*] En la resolución GC(III)/RES/50, enmendada por la resolución GC(XXI)/RES/351, y la resolución GC(39)/RES/11, 
enmendada por las resoluciones GC(44)/RES/9 y GC(47)/RES/5. 

[**] INFCIRC/8/Rev.2. 
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ANEXO 1 

ESCALA DE PRORRATEO PARA 2012

Cuota para el presupuesto ordinario

€ + $

Afganistán, República Islámica del 0,004 0,003   9 218                 2 111             
Albania 0,010 0,009   23 561               5 403             
Alemania 7,728 7,911  21 692 947        5 012 953       
Angola 0,010 0,008   23 046               5 279             
Arabia Saudita 0,800 0,706  1 938 544           445 093         

Argelia 0,123 0,106   289 805             66 450           
Argentina 0,277 0,245   671 221             154 113         
Armenia 0,005 0,004   11 781               2 701             
Australia 1,863 1,907  5 229 549          1 208 480       
Austria 0,820 0,840  2 301 784           531 912         

Azerbaiyán 0,014 0,012   32 986               7 564             
Bahrein 0,038 0,038   104 208             24 058           
Bangladesh 0,010 0,008   23 046               5 279             
Belarús 0,040 0,034   94 246               21 610           
Bélgica 1,036 1,061  2 908 115           672 027         

Belice 0,001 0,001   2 356                  540               
Benin 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Bolivia 0,007 0,006   16 493               3 782             
Bosnia y Herzegovina 0,013 0,011   30 629               7 023             
Botswana 0,017 0,015   40 054               9 184             

Brasil 1,553 1,371  3 763 199           864 037         
Bulgaria 0,037 0,032   87 177               19 989           
Burkina Faso 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Burundi 0,001 0,001   2 305                  528               
Camboya 0,003 0,003   6 914                 1 584             

Camerún 0,011 0,009   25 917               5 943             
Canadá 3,091 3,165  8 676 611          2 005 050       
Chad 0,002 0,002   4 609                 1 056             
Chile 0,227 0,200   550 062             126 295         
China 3,074 2,638  7 242 766          1 660 714       

Chipre 0,044 0,045   123 510             28 542           
Colombia 0,139 0,119   327 503             75 094           
Congo 0,003 0,003   8 227                 1 899             
Corea, República de 2,178 2,178  5 972 795          1 378 913       
Costa Rica 0,033 0,028   77 753               17 828           

Côte d'Ivoire 0,010 0,009   23 561               5 403             
Croacia 0,093 0,080   219 120             50 242           
Cuba 0,068 0,058   160 218             36 737           
Dinamarca 0,709 0,726  1 990 206           459 910         
Ecuador 0,038 0,033   89 533               20 530           

Egipto 0,091 0,078   214 408             49 162           
El Salvador 0,018 0,015   42 410               9 725             
Emiratos Árabes Unidos 0,377 0,386  1 058 264           244 551         
Eritrea 0,001 0,001   2 305                  528               
Eslovaquia 0,137 0,118   322 790             74 014           

Eslovenia 0,099 0,101   277 897             64 218           
España 3,062 3,135  8 595 207          1 986 238       
Estados Unidos de América 25,000 25,594  70 176 443        16 216 849     
Estonia 0,038 0,033   89 533               20 530           
Etiopía 0,008 0,007   18 437               4 223             

Estados Miembros
Porcentaje 

básico
%

Escala
%
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ANEXO 1 (continuación)

ESCALA DE PRORRATEO PARA 2012

Cuota para el presupuesto ordinario

€ + $

ex República Yugoslava de Macedonia 0,007 0,006   16 493               3 782             
Federación de Rusia 1,544 1,581  4 334 094          1 001 552       
Filipinas 0,087 0,075   204 984             47 001           
Finlandia 0,546 0,559  1 532 654           354 176         
Francia 5,902 6,041  16 567 257        3 828 473       

Gabón 0,013 0,011   31 501               7 233             
Georgia 0,006 0,005   14 137               3 242             
Ghana 0,006 0,005   14 137               3 242             
Grecia 0,666 0,666  1 826 392           421 651         
Guatemala 0,027 0,023   63 616               14 587           

Haití 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Honduras 0,008 0,007   18 849               4 322             
Hungría 0,280 0,247   678 491             155 783         
India 0,515 0,442  1 213 411           278 226         
Indonesia 0,229 0,196   539 556             123 716         

Irán, República Islámica del 0,225 0,193   530 131             121 555         
Iraq 0,019 0,016   44 766               10 265           
Irlanda 0,480 0,491  1 347 389           311 364         
Islandia 0,040 0,041   112 283             25 947           
Islas Marshall 0,001 0,001   2 356                  540               

Israel 0,370 0,379  1 038 615           240 010         
Italia 4,818 4,932  13 524 406        3 125 311       
Jamahiriya Árabe Libia 0,124 0,109   300 474             68 989           
Jamaica 0,013 0,011   30 629               7 023             
Japón 12,078 12,364  33 903 644        7 834 684       

Jordania 0,013 0,011   30 629               7 023             
Kazajstán 0,073 0,063   171 998             39 437           
Kenya 0,012 0,010   28 273               6 483             
Kirguistán 0,001 0,001   2 356                  540               
Kuwait 0,253 0,259   710 191             164 115         

Lesotho 0,001 0,001   2 305                  528               
Letonia 0,037 0,032   87 177               19 989           
Líbano 0,032 0,027   75 397               17 288           
Liberia 0,001 0,001   2 305                  528               
Liechtenstein 0,009 0,009   25 259               5 837             

Lituania 0,063
0,054   148 437             34 036           

Luxemburgo 0,087 0,089   244 215             56 434           
Madagascar 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Malasia 0,244 0,215   591 255             135 753         
Malawi 0,001 0,001   2 305                  528               

Malí 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Malta 0,016 0,014   38 771               8 902             
Marruecos 0,056 0,048   131 943             30 254           
Mauricio 0,011 0,009   25 917               5 943             
Mauritania, República Islámica de 0,001 0,001   2 305                  528               

México 2,271 2,005  5 503 042          1 263 508       
Mónaco 0,003 0,003   8 422                 1 946             
Mongolia 0,002 0,002   4 712                 1 081             
Montenegro 0,004 0,003   9 424                 2 161             
Mozambique 0,003 0,003   6 914                 1 584             

Estados Miembros
Porcentaje 

básico
%

Escala
%
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ANEXO 1 (continuación)

ESCALA DE PRORRATEO PARA 2012

Cuota para el presupuesto ordinario

€ + $

Myanmar 0,006 0,005   13 828               3 167             
Namibia 0,008 0,007   18 849               4 322             
Nepal 0,006 0,005   13 828               3 167             
Nicaragua 0,003 0,003   6 914                 1 584             
Níger 0,002 0,002   4 609                 1 056             

Nigeria 0,075 0,064   176 710             40 518           
Noruega 0,839 0,859  2 355 126           544 238         
Nueva Zelandia 0,263 0,269   738 254             170 600         
Omán 0,083 0,083   227 613             52 548           
Países Bajos 1,788 1,831  5 019 016          1 159 828       

Pakistán 0,079 0,068   186 135             42 679           
Palau 0,001 0,001   2 423                  556               
Panamá 0,021 0,018   49 479               11 345           
Paraguay 0,007 0,006   16 493               3 782             
Perú 0,087 0,075   204 984             47 001           

Polonia 0,798 0,685  1 880 198           431 115         
Portugal 0,492 0,492  1 349 226           311 490         
Qatar 0,130 0,133   364 920             84 328           
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 6,365 6,515  17 866 922        4 128 809       
República Árabe Siria 0,024 0,021   56 548               12 966           

República Centroafricana 0,001 0,001   2 305                  528               
República Checa 0,336 0,297   814 189             186 939         
República de Moldova 0,002 0,002   4 712                 1 081             
República Democrática del Congo 0,003 0,003   6 914                 1 584             
República Dominicana 0,040 0,034   94 246               21 610           

República Unida de Tanzanía 0,008 0,007   18 437               4 223             
Rumania 0,171 0,147   402 899             92 382           
Santa Sede 0,001 0,001   2 804                  648               
Senegal 0,006 0,005   13 828               3 167             
Serbia 0,036 0,031   84 821               19 449           

Seychelles 0,002 0,002   4 846                 1 113             
Sierra Leona 0,001 0,001   2 305                  528               
Singapur 0,323 0,331   906 682             209 522         
Sri Lanka 0,018 0,015   42 410               9 725             
Sudáfrica 0,371 0,318   874 127             200 431         

Sudán 0,010 0,008   23 046               5 279             
Suecia 1,026 1,050  2 880 042           665 540         
Suiza 1,089 1,115  3 056 884           706 405         
Tailandia 0,201 0,172   473 584             108 590         
Tayikistán 0,002 0,002   4 712                 1 081             

Túnez 0,029 0,025   68 328               15 667           
Turquía 0,595 0,511  1 401 902           321 446         
Ucrania 0,084 0,072   197 915             45 380           
Uganda 0,006 0,005   13 828               3 167             
Uruguay 0,026 0,023   63 003               14 466           

Uzbekistán 0,010 0,009   23 561               5 403             
Venezuela, República Bolivariana de 0,303 0,260   713 909             163 694         
Viet Nam 0,032 0,027   73 749               16 892           
Yemen 0,010 0,008   23 046               5 279             
Zambia 0,004 0,003   9 218                 2 111             

Zimbabwe 0,003 0,003   7 068                 1 621             

TOTAL 100,000 100,000 274 233 051   63 310 964   [a]

Estados Miembros
Porcentaje 

básico
%

Escala
%

[a]  Véase el documento GC(55)/5  "Programa y Presupuesto del Organismo para 2012–2013".  
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A P É N D I C E 
 

CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS PARA EL PRESUPUESTO ORDINARIO 
DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE A 2012 

 

Cómputo de la cuota de cada país para el presupuesto ordinario 

1. Como primer paso para el cómputo de la cuota de cada país para el presupuesto ordinario, el 
presupuesto ordinario del Organismo para 2012 se divide en un componente relativo a las 
salvaguardias y un componente no relativo a las salvaguardias2, como se describe a continuación: 

a) El componente relativo a las salvaguardias asciende a 109 421 786 euros 
más 26 311 668 dólares (135 733 454 euros al tipo de cambio de 1,00 dólar 
por 1,00 euro). La base de cálculo del componente relativo a las 
salvaguardias se presenta en el cuadro 1. Como puede verse en dicho 
cuadro, este componente comprende las necesidades presupuestarias de las 
partes operativa y de inversiones de capital para todo el programa principal 4 
(Verificación nuclear). Se ha estimado que, en virtud de acuerdos de 
salvaguardias con Estados no Miembros, será recuperable como ingreso 
en 20123 una cantidad de 185 000 euros, que se ha deducido del total. El 
cuadro 1 muestra también la distribución del prorrateo de salvaguardias entre 
los “Estados Miembros cuyas contribuciones corresponden a su porcentaje 
básico” y los Estados Miembros “desgravados” y los “no desgravados”. 

b) El componente no relativo a las salvaguardias corresponde a todos los demás 
programas y asciende a 164 811 265 euros, más 36 999 296 dólares 
(201 810 561 euros al tipo de cambio de 1,00 dólar por 1,00 euro). 

Sumando estos dos componentes, la cantidad total propuesta asciende a 274 233 051 euros 
más 63 310 964 dólares, que, al tipo de cambio de 1,00  dólar  por 1,00 euro, equivale 
a 337 544 015 euros4. 

2. El siguiente paso es derivar un porcentaje básico de prorrateo correspondiente a cada Miembro 
del Organismo sobre la base de la escala aplicada por las Naciones Unidas para calcular las cuotas de 
sus Miembros para su presupuesto del año 20115.  

3. Como puede verse en el cuadro 2, los porcentajes de prorrateo de las Naciones Unidas 
correspondientes a los Miembros del Organismo que también son Miembros de las Naciones Unidas 
suman un 99,808%, y la tasa de contribución de las Naciones Unidas para el otro Miembro del 
Organismo que no es Miembro de las Naciones Unidas asciende al 0,001%. El total de 99,809% 
obtenido sumando estos dos porcentajes se multiplica por un coeficiente para determinar los 
porcentajes básicos de prorrateo de todos los Estados Miembros del Organismo, de modo que dé un 
total exacto del 100%. Sin embargo, de conformidad con los principios establecidos por la 
Conferencia General6, el coeficiente no se aplica en el caso del Miembro con el porcentaje de 

__________________________________________________________________________________ 
2 Véase el documento GC(39)/RES/11, enmendado por las resoluciones GC(44)/RES/9 y GC(47)/RES/5. 

3 Véase el cuadro 2 del documento GC(55)/5, “Programa y Presupuesto del Organismo para 2012-2013”. 

4 Véase el proyecto de resolución correspondiente a 2012, contenido en el documento GC(55)/5, “Programa y Presupuesto 
del Organismo para 2012-2013”. 

5 Véase la resolución A/RES/64/248 de la Asamblea General (diciembre de 2009). 

6 Véase el apartado a) del párrafo dispositivo de la resolución GC(III)/RES/50. 
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prorrateo más alto de las Naciones Unidas ni en el de los 13 Miembros con el porcentaje de prorrateo 
más bajo de las Naciones Unidas. Así pues, el coeficiente se calcula como sigue: 

 
 
 Prorrateos porcentuales   Porcentaje básico de  
 de las Naciones Unidas prorrateo del Organismo 

Total   99,809   100,000 

Menos: En el caso del Estado Miembro 
 con el prorrateo más alto  22,000   25,000 

 En el caso de los 13 Estados  
 Miembros con el prorrateo  
 más bajo (13 x 0,001)  0,013 (22,013)  0,013 (25,013) 

Totales para el cálculo del coeficiente   77,796   74,987 

 
 
Coeficiente 74,987 = 0,9638927 
  77,796 
 

 

4. A continuación es necesario determinar las partes del componente de salvaguardias que deben 
sufragar los Miembros “desgravados”. De conformidad con los Arreglos revisados para el cálculo de 
las cuotas de los Estados Miembros para el componente de salvaguardias del presupuesto ordinario del 
Organismo, contenidos en el apartado 1.c)i) de la resolución GC(39)/RES/11 en la forma enmendada 
por el apartado B.iii) de la resolución GC(44)/RES/9 y por la resolución GC(47)/RES/5, la eliminación 
gradual del actual sistema de desgravación se inició en 2006 y, con arreglo a ese sistema, los 
porcentajes básicos de los Miembros “desgravados” aumentarán gradualmente para contribuir a las 
cantidades reales presupuestadas para el componente de salvaguardias (véase el cuadro 1). 

5. Como tres Estados Miembros que no son países menos adelantados (PMA) ingresaron en el 
OIEA después de iniciado el proceso de desgravación, las partes pagaderas por estos Estados 
Miembros al componente de salvaguardias, junto con las partes pagaderas por tres Miembros que 
estaban en la categoría 1 para los cuales el periodo de desgravación termina en 2012, se han calculado 
en función de sus porcentajes básicos totales, como se indica en el cuadro 3. 

6. De conformidad con el apartado 1.d)i) de la resolución GC(39)/RES/11 de la Conferencia 
General, enmendada por las resoluciones GC(44)/RES/9 y GC(47)/RES/5, los Miembros 
“desgravados” se dividieron en cuatro categorías. Los Miembros de cada categoría verán aumentar 
proporcionalmente sus contribuciones anuales al componente de salvaguardias cada año hasta el final 
del período de eliminación de la desgravación, que en el caso de la categoría 1 es de siete años, en el 
de la categoría 2 de 12 años, en el de la categoría 3 de 17 años, y en el de la categoría 4 de 25 años. 
Como el proceso de eliminación de la desgravación ya comenzó en 2006 para los Estados Miembros 
de la categoría 1, las partes que corresponden a estos Miembros se determinan aplicando el 100% de 
sus porcentajes básicos al componente de salvaguardias y ahora figuran en el cuadro 3. Las partes que 
corresponden a los Miembros de las categorías 2, 3 y 4 se determinan aplicando el 70,833%, 
el 64,706% y el 60% de sus porcentajes básicos, respectivamente, al componente de salvaguardias. 
Esta información se proporciona en los cuadros 4, 5 y 6. 
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7. Los 32 Miembros “no desgravados” cubren los gastos de salvaguardias restantes, como se indica en 
el cuadro 7. Las columnas 3) y 4) muestran las cantidades que debe pagar cada Miembro “no desgravado” 
como resultado del aumento proporcional del porcentaje básico de prorrateo, realizado de modo que el total 
de las cuotas sume el saldo de la cantidad correspondiente al componente de salvaguardias. 

8. La parte del componente no relativo a las salvaguardias correspondiente a cada Miembro se 
calcula aplicando su porcentaje básico de prorrateo al total de este componente. 

9. Para facilitar la consulta a los Estados Miembros, en el cuadro 8 se muestra la parte 
correspondiente a cada Miembro del componente no relativo a las salvaguardias y del componente de 
salvaguardias, así como la cuota total y el porcentaje de prorrateo resultantes. 
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I. Gastos de salvaguardias/base de cálculo

Presupuesto operativo para el programa principal 4 - Verificación nuclear € 102 468 881      + $ 26 311 668        = € 128 780 549      
7 137 905          -                         7 137 905          

para el programa principal 4 - Verificación nuclear 
Menos: Cantidades recuperables en virtud de acuerdos de salvaguardias ( 185 000)           -                         ( 185 000)           

Base de cálculo del componente de salvaguardias € 109 421 786      + $ 26 311 668        = € 135 733 454      

II.

€ 3 785 993          $  910 383            € 4 696 376          

(incluye los Miembros que anteriormente estaban en la categoría 1 "desgravados")

III. Cuantía del componente de salvaguardias para Miembros “desgravados”

€ 105 635 793      + $ 25 401 285        = € 131 037 078      

Menos:Contribuciones de los Miembros de la categoría 2 “desgravados” (4 782 166)         + (1 149 924)         = (5 932 090)         
Contribuciones de los Miembros de la categoría 3 “desgravados” (5 967 228)         + (1 434 890)         = (7 402 118)         
Contribuciones de los Miembros de la categoría 4 “desgravados” ( 104 393)           + ( 25 106)             = ( 129 499)           

Base para los Estados Miembros “no desgravados” € 94 782 006        + $ 22 791 365        = € 117 573 371      

Contribuciones de los Miembros “desgravados” € 10 853 787         + $ 2 609 920           = € 13 463 707         

IV. Cuantía del componente de salvaguardias para Miembros “no desgravados”

€ 105 635 793      + $ 25 401 285        = € 131 037 078      

Menos: Contribuciones de los Miembros “desgravados” (10 853 787)       + (2 609 920)         = (13 463 707)       

Contribuciones de los Miembros “no desgravados” € 94 782 006        + $ 22 791 365        = € 117 573 371      

€ 1,00 = $ 1,00

Cuantía total del componente de salvaguardias para Miembros                                  
desgravados y no desgravados

Cuantía total del componente de salvaguardias para Miembros 
desgravados y no desgravados

Cuantía total del componente de salvaguardias para Miembros cuyas                                                                                                                                                                                          
contribuciones corresponden a su porcentaje básico

CUADRO 1

BASE PARA EL CÁLCULO DE LA CUANTÍA DEL COMPONENTE DE SALVAGUARDIAS

Más: Presupuesto para inversiones de capital 

Cuantía del componente de salvaguardias para Miembros cuyas contribuciones 
corresponden a su porcentaje básico (Miembros nuevos y desgravados)
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CUADRO 2

PORCENTAJE BÁSICO DE PRORRATEO

Estados Miembros

Afganistán, República Islámica del 0,004 0,004
Albania 0,010 0,010
Alemania 8,018 7,728
Angola 0,010 0,010
Arabia Saudita 0,830 0,800

Argelia 0,128 0,123
Argentina 0,287 0,277
Armenia 0,005 0,005
Australia 1,933 1,863
Austria 0,851 0,820

Azerbaiyán 0,015 0,014
Bahrein 0,039 0,038
Bangladesh 0,010 0,010
Belarús 0,042 0,040
Bélgica 1,075 1,036

Belice 0,001 0,001
Benin 0,003 0,003
Bolivia 0,007 0,007
Bosnia y Herzegovina 0,014 0,013
Botswana 0,018 0,017

Brasil 1,611 1,553
Bulgaria 0,038 0,037
Burkina Faso 0,003 0,003
Burundi 0,001 0,001
Camboya 0,003 0,003

Camerún 0,011 0,011
Canadá 3,207 3,091
Chad 0,002 0,002
Chile 0,236 0,227
China 3,189 3,074

Chipre 0,046 0,044
Colombia 0,144 0,139
Congo 0,003 0,003
Corea, República de 2,260 2,178
Costa Rica 0,034 0,033

Côte d'Ivoire 0,010 0,010
Croacia 0,097 0,093
Cuba 0,071 0,068
Dinamarca 0,736 0,709
Ecuador 0,040 0,038

Egipto 0,094 0,091
El Salvador 0,019 0,018
Emiratos Árabes Unidos 0,391 0,377
Eritrea 0,001 0,001
Eslovaquia 0,142 0,137

Eslovenia 0,103 0,099
España 3,177 3,062
Estados Unidos de América 22,000 25,000
Estonia 0,040 0,038
Etiopía 0,008 0,008

Porcentaje 
prorrateado de las 
Naciones Unidas 

para 2011
 [a]

Tasa de contribución 
de las Naciones 

Unidas (2011) para los 
Estados Miembros del 
Organismo pero no de 
las Naciones Unidas

Porcentajes básicos de 
prorrateo del Organismo: 

porcentaje de las Naciones 
Unidas multiplicado por el 
coeficiente 0,9638927  [b]
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CUADRO 2 (continuación)

PORCENTAJE BÁSICO DE PRORRATEO

Estados Miembros

ex República Yugoslava de Macedonia 0,007 0,007
Federación de Rusia 1,602 1,544
Filipinas 0,090 0,087
Finlandia 0,566 0,546
Francia 6,123 5,902

Gabón 0,014 0,013
Georgia 0,006 0,006
Ghana 0,006 0,006
Grecia 0,691 0,666
Guatemala 0,028 0,027

Haití 0,003 0,003
Honduras 0,008 0,008
Hungría 0,291 0,280
India 0,534 0,515
Indonesia 0,238 0,229

Irán, República Islámica del 0,233 0,225
Iraq 0,020 0,019
Irlanda 0,498 0,480
Islandia 0,042 0,040
Islas Marshall 0,001 0,001

Israel 0,384 0,370
Italia 4,999 4,818
Jamahiriya Árabe Libia 0,129 0,124
Jamaica 0,014 0,013
Japón 12,530 12,078

Jordania 0,014 0,013
Kazajstán 0,076 0,073
Kenya 0,012 0,012
Kirguistán 0,001 0,001
Kuwait 0,263 0,253

Lesotho 0,001 0,001
Letonia 0,038 0,037
Líbano 0,033 0,032
Liberia 0,001 0,001
Liechtenstein 0,009 0,009

Lituania 0,065 0,063
Luxemburgo 0,090 0,087
Madagascar 0,003 0,003
Malasia 0,253 0,244
Malawi 0,001 0,001

Malí 0,003 0,003
Malta 0,017 0,016
Marruecos 0,058 0,056
Mauricio 0,011 0,011
Mauritania, República Islámica de 0,001 0,001

México 2,356 2,271
Mónaco 0,003 0,003
Mongolia 0,002 0,002
Montenegro 0,004 0,004
Mozambique 0,003 0,003

Porcentaje 
prorrateado de las 
Naciones Unidas 

para 2011
 [a]

Tasa de contribución 
de las Naciones 

Unidas (2011) para los 
Estados Miembros del 
Organismo pero no de 
las Naciones Unidas

Porcentajes básicos de 
prorrateo del Organismo: 

porcentaje de las Naciones 
Unidas multiplicado por el 
coeficiente 0,9638927  [b]
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CUADRO 2 (continuación)

PORCENTAJE BÁSICO DE PRORRATEO

Estados Miembros

Myanmar 0,006 0,006
Namibia 0,008 0,008
Nepal 0,006 0,006
Nicaragua 0,003 0,003
Níger 0,002 0,002

Nigeria 0,078 0,075
Noruega 0,871 0,839
Nueva Zelandia 0,273 0,263
Omán 0,086 0,083
Países Bajos 1,855 1,788

Pakistán 0,082 0,079
Palau 0,001 0,001
Panamá 0,022 0,021
Paraguay 0,007 0,007
Perú 0,090 0,087

Polonia 0,828 0,798
Portugal 0,511 0,492
Qatar 0,135 0,130
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 6,604 6,365
República Árabe Siria 0,025 0,024

República Centroafricana 0,001 0,001
República Checa 0,349 0,336
República de Moldova 0,002 0,002
República Democrática del Congo 0,003 0,003
República Dominicana 0,042 0,040

República Unida de Tanzanía 0,008 0,008
Rumania 0,177 0,171
Santa Sede 0,001 0,001
Senegal 0,006 0,006
Serbia 0,037 0,036

Seychelles 0,002 0,002
Sierra Leona 0,001 0,001
Singapur 0,335 0,323
Sri Lanka 0,019 0,018
Sudáfrica 0,385 0,371

Sudán 0,010 0,010
Suecia 1,064 1,026
Suiza 1,130 1,089
Tailandia 0,209 0,201
Tayikistán 0,002 0,002

Túnez 0,030 0,029
Turquía 0,617 0,595
Ucrania 0,087 0,084
Uganda 0,006 0,006
Uruguay 0,027 0,026

Uzbekistán 0,010 0,010
Venezuela, República Bolivariana de 0,314 0,303
Viet Nam 0,033 0,032
Yemen 0,010 0,010
Zambia 0,004 0,004

Zimbabwe 0,003 0,003

TOTAL 99,808 0,001 100,000

[a]  Véase la resolución de la Asamblea General A/RES/61/237.

[b]  En determinados casos, el coeficiente no se aplica – véase la página 7.

Porcentaje 
prorrateado de las 
Naciones Unidas 

para 2011
 [a]

Tasa de contribución 
de las Naciones 

Unidas (2011) para los 
Estados Miembros del 
Organismo pero no de 
las Naciones Unidas

Porcentajes básicos de 
prorrateo del Organismo: 

porcentaje de las Naciones 
Unidas multiplicado por el 
coeficiente 0,9638927  [b]
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Porcentaje básico
Estados Miembros %

€ + $

Bahrein 0,038 41 580 9 998
Congo 0,003 3 283 789
Corea, República de 2,178 2 383 206 573 068
Grecia 0,666 728 749 175 236
Omán 0,083 90 820 21 839
Portugal 0,492 538 355 129 453

TOTAL 3,460 3 785 993 910 383

CUADRO 3

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS QUE PARTICIPAN EN FUNCIÓN 

Parte requerida de los gastos de salvaguardias 
al 100,000% del porcentaje básico

DE SU PORCENTAJE BÁSICO
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Porcentaje básico

Estados Miembros %
€ + $

Arabia Saudita 0,800 620 054 149 099
Argentina 0,277 214 694 51 625
Brasil 1,553 1 203 680 289 438
Chile 0,227 175 940 42 307
Gabón 0,013 10 076 2 423
Hungría 0,280 217 019 52 185
Jamahiriya Árabe Libia 0,124 96 108 23 110
Malasia 0,244 189 116 45 475
Malta 0,016 12 401 2 982
México 2,271 1 760 178 423 254
Palau 0,001 775 186
República Checa 0,336 260 423 62 621
Seychelles 0,002 1 550 373
Uruguay 0,026 20 152 4 846

TOTAL 6,170 4 782 166 1 149 924

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS “DESGRAVADOS” DE LA CATEGORÍA 2

CUADRO 4

Parte requerida de los gastos de salvaguardias 
al 70,833% del porcentaje básico
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Porcentaje básico 

Estados Miembros
 €  + $

Albania 0,010 7 080 1 703
Argelia 0,123 87 087 20 941
Armenia 0,005 3 540 851
Azerbaiyán 0,014 9 912 2 384
Belarús 0,040 28 321 6 810
Belice 0,001 708 170
Bolivia 0,007 4 956 1 192
Bosnia y Herzegovina 0,013 9 204 2 213
Botswana 0,017 12 036 2 894
Bulgaria 0,037 26 197 6 299
Camerún 0,011 7 788 1 873
China 3,074 2 176 468 523 356
Colombia 0,139 98 415 23 665
Costa Rica 0,033 23 365 5 618
Côte d'Ivoire 0,010 7 080 1 703
Croacia 0,093 65 846 15 833
Cuba 0,068 48 146 11 577
Ecuador 0,038 26 905 6 470
Egipto 0,091 64 430 15 493
El Salvador 0,018 12 744 3 065
Eslovaquia 0,137 96 999 23 325
Estonia 0,038 26 905 6 470

ex República Yugoslava de Macedonia 0,007 4 956 1 192
Filipinas 0,087 61 598 14 812
Georgia 0,006 4 248 1 022
Ghana 0,006 4 248 1 022
Guatemala 0,027 19 117 4 597
Honduras 0,008 5 664 1 362
India 0,515 364 633 87 680
Indonesia 0,229 162 138 38 988
Irán, República Islámica del 0,225 159 306 38 307
Iraq 0,019 13 452 3 235
Islas Marshall 0,001 708 170
Jamaica 0,013 9 204 2 213
Jordania 0,013 9 204 2 213
Kazajstán 0,073 51 686 12 428
Kenya 0,012 8 496 2 043
Kirguistán 0,001 708 170
Letonia 0,037 26 197 6 299
Líbano 0,032 22 657 5 448
Lituania 0,063 44 606 10 726
Marruecos 0,056 39 649 9 534
Mauricio 0,011 7 788 1 873
Mongolia 0,002 1 416 341
Montenegro 0,004 2 832 681

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS “DESGRAVADOS” DE LA CATEGORÍA 3 

CUADRO 5

Parte requerida de los gastos de salvaguardias al 
64,706% del porcentaje básico
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Porcentaje básico 

Estados Miembros
 €  + $

Namibia 0,008 5 664 1 362
Nigeria 0,075 53 102 12 769
Pakistán 0,079 55 934 13 450
Panamá 0,021 14 869 3 575
Perú 0,087 61 598 14 812
Polonia 0,798 565 004 135 861
República Árabe Siria 0,024 16 993 4 086
República de Moldova 0,002 1 416 341
República Dominicana 0,040 28 321 6 810
Rumania 0,171 121 072 29 113
Serbia 0,036 25 489 6 129
Sri Lanka 0,018 12 744 3 065
Sudáfrica 0,371 262 677 63 164
Tailandia 0,201 142 313 34 221
Tayikistán 0,002 1 416 341
Túnez 0,029 20 533 4 937
Turquía 0,595 421 275 101 300
Ucrania 0,084 59 474 14 301
Uzbekistán 0,010 7 080 1 703

Venezuela, República Bolivariana de 0,303 214 531 51 586
Zimbabwe 0,003 2 124 511

TOTAL 8,428 5 967 228 1 434 890

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS “DESGRAVADOS” DE LA CATEGORÍA 3 

CUADRO 5  (continuación)

Parte requerida de los gastos de salvaguardias al 
64,706% del porcentaje básico
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Porcentaje básico 

Estados Miembros
 €  + $

Afganistán, República Islámica del 0,004 2 626 631
Angola 0,010 6 565 1 579
Bangladesh 0,010 6 565 1 579
Benin 0,003 1 970 474
Burkina Faso 0,003 1 970 474
Burundi 0,001 657 158
Camboya 0,003 1 970 474
Chad 0,002 1 313 316
Eritrea 0,001 657 158
Etiopía 0,008 5 252 1 263
Haití 0,003 1 970 474
Lesotho 0,001 657 158
Liberia 0,001 657 158
Madagascar 0,003 1 970 474
Malawi 0,001 657 158
Malí 0,003 1 970 474
Mauritania, República Islámica de 0,001 657 158
Mozambique 0,003 1 970 474
Myanmar 0,006 3 939 947
Nepal 0,006 3 939 947
Nicaragua 0,003 1 970 474
Níger 0,002 1 313 316
República Centroafricana 0,001 657 158
República Democrática del Congo 0,003 1 970 474
República Unida de Tanzanía 0,008 5 252 1 263
Senegal 0,006 3 939 947
Sierra Leona 0,001 657 158
Sudán 0,010 6 565 1 579
Uganda 0,006 3 939 947
Viet Nam 0,032 21 009 5 052
Yemen 0,010 6 565 1 579
Zambia 0,004 2 626 631

TOTAL 0,159 104 393 25 106

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS “DESGRAVADOS” DE LA CATEGORÍA 4

CUADRO 6

Parte requerida de los gastos de 
salvaguardias al 60,000% del 

porcentaje básico
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Porcentaje básico 
Estados Miembros % % € + $

(1) (2) (3) (4)

Alemania 7,728 9,44940 8 956 331 2 153 647
Australia 1,863 2,27798 2 159 115 519 183
Austria 0,820 1,00265 950 332 228 518
Bélgica 1,036 1,26677 1 200 670 288 714
Canadá 3,091 3,77951 3 582 295 861 402
Chipre 0,044 0,05380 50 993 12 262
Dinamarca 0,709 0,86693 821 694 197 585
Emiratos Árabes Unidos 0,377 0,46098 436 926 105 064
Eslovenia 0,099 0,12105 114 734 27 589
España 3,062 3,74405 3 548 686 853 320
Estados Unidos de América 25,000 30,56870 28 973 626 6 967 025
Federación de Rusia 1,544 1,88792 1 789 408 430 283
Finlandia 0,546 0,66762 632 784 152 160
Francia 5,902 7,21666 6 840 095 1 644 775
Irlanda 0,480 0,58692 556 295 133 767
Islandia 0,040 0,04891 46 358 11 147
Israel 0,370 0,45242 428 813 103 113
Italia 4,818 5,89120 5 583 798 1 342 685
Japón 12,078 14,76835 13 997 738 3 365 909
Kuwait 0,253 0,30936 293 218 70 507
Liechtenstein 0,009 0,01100 10 426 2 507
Luxemburgo 0,087 0,10638 100 829 24 245
Mónaco 0,003 0,00367 3 478 836
Noruega 0,839 1,02589 972 359 233 814
Nueva Zelandia 0,263 0,32158 304 800 73 292
Países Bajos 1,788 2,18627 2 072 191 498 281
Qatar 0,130 0,15896 150 665 36 229
Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 6,365 7,78279 7 376 684 1 773 804
Santa Sede 0,001 0,00122 1 156 278
Singapur 0,323 0,39495 374 342 90 014
Suecia 1,026 1,25454 1 189 078 285 927
Suiza 1,089 1,33157 1 262 089 303 483

TOTAL 81,783 100,00000 94 782 006 22 791 365

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS "NO DESGRAVADOS"

CUADRO 7

Parte del saldo del componente de salvaguardias
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